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 INFORMACIÓN RELATIVA A COMITÉS  

COMITÉ DE RIESGOS 

Finalidad 

El Comité de Riesgos tiene como finalidad evaluar las políticas, mecanismos y 
procedimientos de riesgos implementados por la Aseguradora, así como recomendar 
las medidas o ajustes necesarios. Deberá tener autoridad sobre las áreas operativas 
para apoyar las labores realizadas por el departamento de Riesgos y será el enlace 
entre esta última y la Junta Directiva. 

Miembros del Comité Dos directores, Gerente General, Gerente de Riesgos y Miembro Externo. 

Periodicidad de 
sesiones 

Trimestral. 

    

COMITÉ DE AUDITORÍA 

Finalidad 

El Comité de Auditoría tiene como finalidad darles un adecuado seguimiento a las 
instrucciones de la Superintendencia y a las observaciones de la auditoría, externa o 
interna. El Comité de Auditoría juega un papel central en el sistema de supervisión 
mediante el cual se monitorea el cumplimiento con los estándares y parámetros 
definidos por las leyes y la normativa dictada por los entes reguladores, para dirigir 
las operaciones de la Aseguradora.  

Miembros del Comité Dos directores, Gerente General, Auditor Interno y Miembro Externo. 

Periodicidad de 
sesiones 

Como mínimo una vez cada tres meses. 

    

COMITÉ DE PLDA/FT/FPADM 

Finalidad 

Este Comité tiene como finalidad servir de enlace entre la Oficialía de Cumplimiento 
y la Junta Directiva, en materia de prevención del lavado de dinero y financiamiento 
al terrorismo; asimismo, apoyar y dar seguimiento a la gestión que ésta ejecuta en la 
Aseguradora. Este comité fue adoptado por la institución en apego a las leyes 
vigentes contra el Lavado de Dinero y Activos; y en la responsabilidad de la 
Aseguradora de velar por la transparencia de las operaciones que realiza. 

Miembros del Comité Tres directores, Gerente General y Gerente de Prevención de Lavado de Dinero. 

Periodicidad de 
sesiones 

Trimestral. 

 


